
COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA
Legislatura Nº 373

Sesión 127ª, ordinaria
Miércoles 14 de mayo de 2025 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Correo del Abogado Secretario de la Comisión de Acusación Constitucional, 
deducida en contra del Delegado Presidencial de la Región Metropolitana, Gonzalo 
Durán Baronti, señor Mathias Lindhorst Fernández, por intermedio del Presidente de la 
Comisión diputado Juan Fuenzalida Cobo, de fecha 9 de mayo, por medio del cual 
comunica que celebrará sus sesiones en los siguientes días y horarios en paralelo a la 
Sala: lunes de 17:30 a 19:00 horas y martes, miércoles y jueves de 11:00 a 12:30 
horas. Lo anterior con el propósito de dar por justificada la inasistencia del diputado 
Patricio Rosas Barrientos, en las sesiones de las Comisiones permanentes a las que 
pertenece.

2.- Correo del señor Emilio Placencia Escalona de Cobquecura, de fecha 10 de 
mayo, mediante el cual comunica que comunidades rurales de distintas regiones del 
país, junto a organizaciones locales como juntas de vecinos, han denunciado los 
impactos negativos de la instalación de parques eólicos y fotovoltaicos sin regulación 
adecuada. Estas iniciativas vulneran su derecho a un medio ambiente libre de 
contaminación, afectando gravemente su calidad de vida y su entorno cultural. Un 
reportaje de Chilevisión visibilizó esta problemática en Los Ángeles, región del Biobío: 
https://www.youtube.com/watch?v=1z6i4D9Xx3s&list=PLMF42b5bkAR890Tq62F3MT7
Le_q9aP8P1 Las comunidades exigen voluntad política para una ley que proteja sus 
derechos frente a estos megaproyectos. Se hace mención en el asunto de este correo 
a continuar la discusión del proyecto que “modifica la ley N°19.300 y regula de manera 
especial la construcción de complejos de aerogeneración y plantas fotovoltaicas”, 
boletines refundidos N°s 15.412-12 y 14.443-12.

3.- Correo de la asistente de la Fiscalía Nacional Económica, de fecha 12 de 
mayo, por medio del cual excusa la asistencia del Fiscal Nacional Económico, señor 
Jorge Grunberg Pilowsky, a la sesión de hoy, debido a compromisos contraídos con 
anterioridad.

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=143672
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=143681
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=143687


4.- Oficio de la Vicepresidencia Ejecutiva ENAMI N°80 (Ord. N°62), de fecha 12 
de mayo, mediante el cual remite información al primer trimestre del 2025, en 
cumplimiento a lo estipulado en la Glosa N°04 del Presupuesto de la Nación. 

5.- Oficio N°20.415 del Secretario General de la Corporación, de fecha 12 de 
mayo, por medio del cual comunica que la Sala acordó, a solicitud del diputado 
Benjamín Moreno Bascur, remitir el proyecto de ley que modifica la ley N° 18.168, 
General de Telecomunicaciones, para obligar a reponer el servicio a quienes registren 
deudas impagas con las empresas concesionarias, en situaciones de emergencia o 
catástrofe, correspondiente al boletín N°17.527-15, una vez que sea despachado por la 
Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones.

Boletín: 17527-15

6.- Correo de la asesora legislativa del Ministerio de Minería, de fecha 13 de 
mayo, mediante el cual excusa la asistencia de la Ministra de Minería, señora Aurora 
Williams Baussa, debido a que se encuentra en Comisión de Servicio en el extranjero. 
No obstante, informa que asistirá en su reemplazo la Subsecretaria, señora Suina 
Chahuám Kim, en su calidad de Ministra Subrogante.

7.- Nota del Jefe de Bancada de Renovación Nacional, de fecha 13 de mayo, 
mediante el cual comunica que el diputado Miguel Ángel Becker remplazará al diputado 
Diego Schalper en la sesión de hoy. 

8.- Nota del Jefe del Comité Mixto Radical – Liberal, de fecha 14 de mayo, por 
medio del cual comunica que el diputado Luis Malla Valenzuela reemplazará al 
diputado Sebastián Videla Castillo durante la sesión de hoy.

9.- Nota del Jefe del Comité Republicano, de fecha 14 de mayo, mediante el cual 
comunica que el diputado Juan Irarrázaval reemplazará al diputado Álvaro Carter.

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=143688
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=143761
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=18168
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=143855
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=143856
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=143889
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=143891

